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DECRETO DE 5 DE JUNIO DE 18§§. 
Artículo 2.® 

A cada colono .se le expedirá 
una cédula especial que servirá du-
rante un año contado desde 1. ° de 
Dicienibre, y se renovará en el de 
Noviembre. Contendrán los particu-
lares á que se refiere el art. l ® y 
devengarán en su expedición dos rea-
les fuertes, de los cuales pagará una 
mitad el patrono y la otra podrá des-
contarse de los salnriüs del colono. 

j T j 3 0 L X S B x e e x o : i ? r : 

Art. 4. ® 

Si a lguna cédula se extraviare 
ó destruyere, deberá obtenerse otra 
nueva, pre n o el pago del derecht» 
prevenido. 

favor del colono varón 

^ / / t íT - e n pueblo d e , ‘ 么 A , ,t众 ^^^ - en ‘Z*"疋 

(le estado “各‘,“广於—\ dedicado a 

cont ra to veriiiccido por t iempo de ^ ^ ^ ^ anos con í ) 

í! c u a ! le c e d i ó p o r 乂 ： ^ ? , , * á FK 

Art. 5.。 y U ^ t 之 ¿ ^ ^ ^ ， 

8erá obiií^acion de los pat rono» i / P . y . , CZ^ , ‘ Z 
'V obtener las cédulas de a u e s o 、 t 久 ' ^ í / f ^ 约 义 资 S E Ñ A S P E R S O N A L K S pedir y obtener las cédulas de que 

trata, siendo ellos \os responsables 
de su fai la. 

Art . 6. e 

La ornision del requisito á que se 
refiere el artículo anterior, se castiga-
rá con una multa de diez pesos, que 
se impondrá y percibirá en la formii 
prescrita para esta clase de correc-

Los Gobernadores y Tenientes ¡ 
Gobernadores l levarán un registro • 
de las cédulas que expidan en la for- ！ 
ma que se indica en el art. 1.。res- i 
pecto del que se ha de l levar en la | 
Secietaría del Gobierno Superior j 
C iv i l , y con arreglo á dichos libros, ¡ 
1 emit i rán á esta úl t ima (]« jí.^nclencia . 
en Dic ie i rbre de cada íifn> um，淑do ‘ 
de Jos colonos existentes ew su juris-
dicción. Igualmente daruii parte du-
rante el curso del ano, de las bajas 
que en ellos hubiei v* habido por 
muertes ó salida de aquel estado, á 丨 
cuyo efecto estarán lospatronosobli-； 
gados á dar á las mismas autonda > 
(les cuenta de 1 ¿s referidasbajus den-； 
tro del término de tercero dia，acom-
pañando en caso de fal lecimiento la ¡ 
fe de defunción. L a oniision de esta I 
noticia se casíigaTtl con una multaí j 
de 25 

Seña? 

/ f ‘ 必 ^ ^ 

íti(、"I rs. í V ’ 

Pasa con .山 i l icencia 

d— la AutarhídíL 

E ^ s cédujas servirái -le (lucu-
men tos ( \ segundad, y t! cmás de 
licencias l e írársi io para los colonos 

Isiaíloíi íle un punto ú tro 
( i t、IsícT. Lo? patronos respi d i vos 
cuidarán de que 丨os colonos i'ü r i n -
prendan,el viage sin iicencia < >. ‘e-
sa suya que harán constar al pií- ‘:e 
！a cédula, (.'uarido el colono saliere 
(le ！os líinití'S de su encía, de-
berá lU var siempre consigo aquel 
ducume ni o. } n'iosíraric á tecla auto-
ridad ó agente ele policía que recla-
mare su cxi i ib ivion. AsiinisiiiO tlebe-
já piesenlarlo n ía íuUorKlficl local 
de! término d d viage para que tome 

onocjniier.lo y !a devuelva ron la 
de la preseíitíícion. 

Si Mlgun colono fuere balJaclo sin 
cédulB. deberá ser detenido y puesto 
a disposición del Gobernador ó Ca-
pí tan del partido mas inmediato, e] 
cuíil dará ctuiociinicnto al paUono 
dentro de segundo tÜa. Cuando se 
ignore quien ñ u r e d¡( ho patrono se 
anunciará c i r c ii ri s i a n c i a da ni e D t e la 
detención por medio del periódico ó 
periódicos del distrik、，ó si no hubie-
re penódit os,eri edictos, por tres ve-
oes consecutiva?; dejando entre una 
y otra el espacio de tres (lias. 
‘ Art. 10.-

Si el patrotio se presentare, le se 
」á entregado el colono dando cuerit 
ííl Gobernador ó Teniente G o b e r 』 

(lor respectivo de su nombre y d 
c i l io , así como de si exhibió ó 
oéd 11! a de segur i da rl respectiva ^ 
oxi j i r en el caso de j^ue no hubiere 
sido sacada la rnulta que correspon-
de. Igualmente te da^á clíenla 
Gobierrlo supeiíor r i v i l si no se a 
veriguare el patrono, ó este 
pre.-eiUare. para que por aqtie] 
dague el ernoresario á fin de hacerle 
rnrgo de] detenido. 

Art. 】l.e 
Los gastos causados por Ja deten-

d c n del colono, serán abonados, en 
el caso de que la falta de cédula di-
m an ase de no haber sido sacad &por 
el patrono, si la cédula existiere, Jos 
abonará el mismo patrono, pero con 
derecho á deducir (íe los saJarios del 
colono la suma respectiva en eJ caso 
de que el no llevarla con sigo cjima-

de culpa ó negligencia suya-
GENERAL FOR SR^K 
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